
Universidad Nacional de Córdoba 
r V l fet, Facu l tad de A rqu i t ec tu ra , U rban i smo y Diseño 

Av. Vélez Sárs f ie ld 2 6 4 - Córdoba - A rgen t ina 

Tel; [ 5 1 3 5 1 ) 1 3 3 '¿091 al 96 

www. faud .unc .edu .a r - e«m@il: in fo@faud.unc .edu.ar 

VISTO: 
El Expediente CUDAP N° 37469/2017 en el que el arquitecto Eduardo 

BELLITTI solicita licencia en su cargo de Consejero Titular del Estamento Profesores 
Adjuntos del Claustro Docente, a partir de la fecha; Y 

CONSIDERANDO: 
Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha emitido un despacho 

acordando con lo solicitado, 

ARTÍCULO 1°.-Conceder licencia al arquitecto Eduardo BELLITTI (Legajo N° 33163) 
en su cargo de Consejero Titular del Estamento Profesores Adjuntos del Claustro 
Docente, a partir de la fecha, por motivo de haber sido designado como Coordinador 
de Planificación de esta Facultad.-

ARTÍCULO 2°.-Designar al arquitecto Sergio Walter PRIOTTI (Legajo N° 35101) en 
un cargo de Consejero Titular del Estamento Profesores Adjuntos del Claustro 
Docente, a partir de la fecha, como reemplazante del arquitecto Eduardo BELLITTI.-

ARTÍCULO 3°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
notifíquese a los interesados, comuniqúese, dese al Registro de Resoluciones y 
archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

RESOLUCION N° M w s f e i IWens! da CGiÉta 
— DE GORBQfU 

http://www.faud.unc.edu.ar
mailto:info@faud.unc.edu.ar

